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Urden de B de marzó de 1974 por laque se dispone el
cumplimiento de la sentencia de 8 de octubr'e de 197:3.
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

Orden de B de marzo de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 23 de octubre
de 1973, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo,

Orden de 9 de marzo de 1974 por la que se descalifica
la vivienda de protección oficial. sita en: la calle
Obispo Salinas, número 83, de Castellón de la Plana,
de don José Granell Tarrega.

Orden de 9 de marzo de 1974 por la _que se descalifica
la. vivienda de protección oficial .sita en la calle
del Doctor Miguel Angel Martí Esteve, numero 2,
antes Cabezuelo; de El Espinar. (Sego\'ial, dé don
Tomás Gómez de Armijo.

Orden de 9de marzo de 1974 por la que se descalifica
la vivienda de protecdónoficial sita en piso cuarto,
puerta tercera, de la finca número 164 de la avenida
de la República Argentina, de Barcelona, de doña
Margarita de Más Bernal.

Orden de 9 de marzo de 1974 por la-que se descalifica
la vivienda de protección afiota1 sita en la calle
Artes Gráficas, número 16 del plano y 3 de. policía
Urbana, de Valencia, de don SalVador Be_nnell terma.

Resolución de la Secretaría General. Técnica por' la
que se convocan los premios paraelconcl,lrsú púo
blico de la Secretaría Generál Técnica ,del Ministerio
de la Vivienda. año 1974.

Resolución de la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Zaragoza por la queso fli'lUnclaoConcuL':>{)
oposición para cubrir en propiedad dos· phtzas dl"
plantilla de Letrado-Asesor de esta Cn.ri'H'lnl

5HBe

.5m36

5287

.5837

5HIJi

;)ARa

5,,131

A LJ1\.flNI5TRAClON LOCAL

H'~solución de la Diputación Provincial de Albs_ccte por
la qUe se hace publica la composición del Tribuna-l
calificador del conturso de méritos convocado para
pl'ovisjón en propiedad de plaZa dé Viceinterventor
de. Fondop de esta Corporación,

H(~solucjónde la Diputación Provincial de Sevilla POI"
la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos en la conv'Ocatcriapara la provisión de la pla
za de Recaudador de Contribuci.oneS y demás impues
tos del Estado de la zona de Cal"mOna.

Hesolución de la DiputaCión Provincial de Tarragona re·
ferenteal concursO para· la provisión en propiedad
del cargo de Recl:iudador d.e Tributos de la zona
segunda ·de Reus.

rk~ooJución de la DiputaCión Foral de Alava por la que
:-ot'! . aprueha el Tribunal juzgador. del con~urso con
vO-cado por JaCorportH;:ión para la provision en pro
piedad de una plaza de Técnico de Turismo del gru~

po Administrativo.
Heso!uciórtdel Ayunta,mienfo dé La Luisiana (Sevillal

referente a la·oposiciÓn para. la provisión en propie
dad de una plaza de Oficial técnico-administrativo
va(~antc en la plantilla de personal de est¡¡. Corpora
ción.

nc~olución del Ayuntamiento de Madrid por la que se
convoca oposición para proveer 20 plazas de Técnicos
de Administración General (Rama Jurídica).

R"solución del Ayuntamiento de San Andrós del RH
b8.nedo (León) p.orla que seanl1ncia oposición libre
pm'8 provisión en pl"opiedad de htS plazas que se citan.

J. .Disposiciones generales

{as
en

ORDEN de 28 de febrero de 1974 que delimita
zonas .remolflcherocar1ero-Q.zucareras, definidas
el Decreto 638/1972, de 24 de marzo.

DEL GOBIERNO 1 MINISTERIO DE AGRICULTURA_,

I
5915ORDEN de 18 de marzo de 19T4 _por la Que se

reorganiza la Junta de Retribuciones de.J Depar
tamento,

PRESIDENCIA

5914

lluSldsin-ios sei1óres:

2. La zona canero-azucarera la integra el litoral mediterrúnp()
de las provincias de Alm,ería, -Málaga y Granada.

Lo qUe comuniCo a VV. U.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1974.

1.1. Zona primera: Duero.--La integran las provincias de Avi
la, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Valladolid y ZamOHl.,
h\s cuencas del Norte y del Duero de la provincia de Burgo,,;
y la cuenca del Duero de la pr-ovincia de Soda.

1.2, Zena segunda, Ebro-Centro.-La integran las provIn
cias de Alava, Huesta, Lérida.Logroño, Navarra, Teruel, Za~

ragoza, Ciudad Real, Cuenca, GuadaJajara, Madrid y Toledo, la
cuenca del Ehro de las provincias de Burgos y Sorja y las cuen
cas del Guadjana y del Júcar de la provincia de Albacete.

1.3, Zona tercera: Sur.-La integran lasprovindas de Alme
ria, Qranada, Jaén', Málaga, Murcia, Cádiz, Córdoba, Huelva.
ScvEla, Badajoz y Cáceres y las-cuencas del Guadalquivi:r y
d?l Segura de la provincia de 'Albacete.

genera-

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

La.'3 zonas remoJa-chcro aZLKareras sera n las siguientes:

Este !,.,1ini<;Lerio tiene <.l biE'ndi.sponer:

L

limos. Sres. Presidente del F. O. R. P. P. A., Directores
les y Delegados provinciales del Departamento.

El Decreto 633/1972, que regula las carnpañas azucareras 1972/
J97:3,1973/14 Y 1974175, establece tres :lonas remoJacneras ---Due
ro, EbrocCentro y Sur:-- y una zona cañera. La. faita do pCf'ci
sión en la delimitación deest<:-ls zonas hace necesa.ria una maycr

) concreción. A tal fin,
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jllmo, Sl:. Subsecretario de la Presidencia del Góbierno,

En virtud de lo prevenido por el artículo 1ft del Decreto
número 889/1972, de 13 de abril, y hapída cuenta ne las modifi
caciones introducidas en la· estructura orgánica del Departa
n1€nto,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Vocales:

El Secretario general Técnico.
Los Directores. generales.
El Interventor Delegado de la- Inter",enciónGl~n€ralde la

Administración del Estado.
El OfícialMayor.
El Inspector general. de Servidos.

Secretario: El Jefe dei Servicío de Personal.

Segundo.--:-Queda derogada la Orden de la Presidencia de!
Gobierno de 24 de a'bril de 1972.

Lo comunico a V, 1. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. l.
Maddd, lB de ma:n:o de 1974.

Ilustrísimo senor:

PrimerO.-La J\mta de Ret.ribuciones del Departnnwnio qlwda
constituída de la siguiente· forma:

Presidente: El Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

CARRO


